
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA-MAGDALENA 

 

Santa Ana Magdalena, Septiembre Veintiuno (21) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REF: PROCESO : JURISDICCION VOLUNTARIA – CORRECCION DE REGISTRO CIVIL 
SOLICITANTE   : MARÍA VICTORIA SINNING Y OTRO  
RADICACIÓN    : 47-707-40-89-001-2021-00040-00    
   
 CONSIDERACIONES  
   
Visto el informe Secretarial que antecede y de conformidad a lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 579 del Código General del Proceso el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABRASE a pruebas por el termino de Quince (15) días. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE como pruebas documentales las siguientes:  
 

a) Copia de la Cedula de Ciudadanía de MARIA VICTORIA SINNING y MARÍA 
FERNANDA SINNING, expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 
b) Copia de la Cedula de Identidad de MARIA VICTORIA DÍAZ SINNING y MARÍA 

FERNANDA DÍAZ SINNING, expedida por la República Bolivariana de 
Venezuela.   
 

c) Copia de la Cedula de Ciudadanía de JOSE LUIS DÍAZ ACOSTA, expedida por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 
d) Copia de la Cedula de Identidad de MARIA VICTORIA DÍAZ SINNING y MARÍA 

FERNANDA DÍAZ SINNING, expedida por la República Bolivariana de 
Venezuela.   
 

e) Registros civiles de nacimiento de MARIA VICTORIA DÍAZ SINNING y MARÍA 
FERNANDA DÍAZ SINNING, con indicativos seriales Nos. 51629399 y 
51629398 respectivamente, expedidos por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de Riohacha La Guajira de fecha 11 de Noviembre de 2013. 
  

f) Certificación del acta de nacimiento de MARÍA VICTORIA DÍAZ SINNING, 
expedida por la Registradora Civil del Estado Bolívar, Municipio Caroni, 
Parroquia Cachamay de la República Bolivariana de Venezuela y por la 
Secretaria del Despacho de la Jefatura Civil parroquia Puerto Ordaz del 
Municipio Autónomo Caroni del Estado Bolívar de la República Bolivariana de 
Venezuela.   
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g) Certificación del acta de nacimiento de MARÍA FERNANDA DÍAZ SINNING, 
expedida por la Registradora Civil del Municipio El Hatillo del Estado de 
Miranda de la República Bolivariana de Venezuela.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

Por estado No. 057 de fecha 22/09/2021 se notificó 
el auto anterior. 
 

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ. 
Secretario. 
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